Acta Comisión IP y R

11-12-2019

Asisten

Iñaki –ACH

Jesus -Proclade

Juan Mari- IO

Erika- Nuevo Futuro

Daniel-ACPP 

1. Información Junta
· Se informa de la Encuestas realizada en la Asamblea sobre el acto del 17 de octubre, contestaron 21 personas y la mayoría apostaba por seguir con el acto. Ana (Junta) tiene las encuestas. Por correo electrónico no ha contestado nadie. Hay prevista una reunión de evaluación del 17 de octubre el 21 de enero en la que participarán por la CONGDN, Ana, Maite, Mariaje y Montxo.
· Temas tratados en Junta:
Reunión con la Consejera el 10 de enero

Presupuestos (ya presentados) revisar el porcentaje

Pendiente una reunión con Marta Álvarez, pedida por ella, propone llegar al 0,5% a través de enmiendas. Que no sea en detrimento de otros sectores sociales y que la partida salga del Fondo de Contingencia.

Campaña de IRPF, se plantea que se retome el tema del 0,7% del Impuesto de Sociedades y reivindicar la distribución del 0,7% para Fondos Sociales y 0,7% para la Iglesia (como en el estado).

2. Plataforma de Entidades Sociales
Se informa de la reunión con los y las representantes del Parlamento para el trabajo de Pacto Contra la Pobreza y la Desigualdad. Se ha creado un grupo de trabajo que trabajará el pacto desde los ODS, se han planificado el cronograma de reuniones y contenidos, a la comisión le parece adecuado. Se decide que Mariaje y Celia planteen las cuestiones de Cooperación para cada reunión y se pase a la comisión para aportaciones.  

Nos envían los nombres de las personas que acudieran como representación y Arantxa Biurrun, como presidenta de la Comisión de Derechos Sociales  será la persona encargada de coordinar las diferentes sesiones de trabajo que nos lleven a la firma del Pacto Navarro contra la Pobreza y la Desigualdad.
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3. Formación enfermería
Se informa sobre la propuesta del colegio de enfermería, a la comisión le parece bien que la CONGDN participe en la formación.

4. Instrumentos

Ya se han incorporado las aportaciones al documento y enviado a las ONGD para que rellenen las casillas de preguntas. Fecha limite 20 de diciembre.

5. Varios: No se sabe nada sobre si habrá o no consejo, se prevé para 2020.
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NAVARRA SUMA:

Para las sesiones de trabajo. 


· Sesión del 2 de marzo: Marta Alvarez


· Sesiones del 6 de abril y del 4 de mayo: Elena Llorente


· Sesión del 1 de junio: Jorge Esparza. 


Como coordinadora del grupo para recibir los documentos y notificaciones: Marta Álvarez, Email: malvarez@parlamentodenavarra.es

PSN


Nuria Medina 
Email: nmedina@parlamentodenavarra.es

GEROA BAI


Isabel Aramburu, Email: iaranburu@nafarroakoparlamentua.eus

 EH BILDU

Patricia Perales 
Email: pperales@nafarroakoparlamentua.eus

AGF PODEMOS AHAL DUGU 


Ainhoa Aznárez
Email: aaznarez@parlamentodenavarra.es

GRUPO MIXTO IZQUIERDA-EZKERRA

Iñigo Rudi          Email: inigo@batzarre.org
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26 de noviembre

Acuerdos tomados a partir de lo acordado en la reunión: 


Fechas reuniones


·         02 de marzo a las 9:30 en Parlamento


·         06 de abril a las  9:30 en Parlamento


·         04 de mayo a las 9:30 en Parlamento


·         01 de junio a las 9:30 en Parlamento


(Todas las fechas propuestas son lunes por la mañana conforme a sus indicaciones.)


 


Temas


Y el reparto de sesiones propuesto es el siguiente:


·         02 de marzo a las 9:30 en Parlamento:


ODS: 1+ 2, 3,4 y 5.


Fin de la pobreza + Hambre cero, Salud y bienestar, Educación de calidad e Igualdad de género.


·         06 de abril a las  9:30 en Parlamento


ODS: 1+6, 7,8 y 9.


Fin de la pobreza + Agua limpia, Energía asequible y no contaminante, Trabajo decente y crecimiento económico e Industria innovadora e infraestructura.


·         04 de mayo a las 9:30 en Parlamento


ODS 1+ 10, 11 ,12 y 13


Fin de la pobreza +Reducción de las desigualdades, Ciudades y comunidades sostenibles, Producción y Consumo responsables y Acción por el clima.


·         01 de junio a las 9:30 en Parlamento


ODS 1+ 14, 15,16 y 17


Fin de la pobreza + Vida submarina, Vida de ecosistemas terrestres, Paz, justicia e instituciones sólidas y Alianzas para lograr los objetivos.


 


Previo a la celebración de las sesiones se enviará la información relevante para que pueda ser revisada por los/as distintos/as representantes. Por lo que necesitaremos tener las propuestas de cada Red vinculadas a los distintos ODS 2 semanas antes de cada sesión planteada. Es decir, para la del 02 de marzo necesitaría vuestras aportaciones para el 17 de febrero.
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La Plataforma de Entidades Sociales y el Parlamento de Navarra comienzan a trabajar en Pacto contra la Pobreza y la Desigualdad



Pamplona, 26 de noviembre - Hoy, 26 de noviembre de 2019, la Plataforma de Entidades Sociales (PES) integrada por el Comité de Entidades Representantes de Personas con Discapacidad (CERMIN), la Red de Economía Alternativa y Solidarias (REAS), la Coordinadora de ONG para el Desarrollo (CONGDN) y la Red Navarra de Lucha contra la Pobreza y Exclusión Social, ha mantenido la primera reunión para la elaboración del “Pacto Navarro contra la Pobreza y la Desigualdad” tras la firma de la Declaración Institucional por parte de todos los Grupos Parlamentarios de Navarra, el pasado 17 de octubre, Día Internacional por la Erradicación de la Pobreza. 
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La actualización del “Pacto Navarro contra la Pobreza y la Desigualdad” resulta ineludible ante el cambio de escenario que se ha producido no sólo a nivel global, sino también en la Comunidad Foral de Navarra. Seguimos teniendo presente el objetivo de la erradicación de la pobreza en los países empobrecidos y el aumento exponencial de la desigualdad, pero consideramos que igualmente ha de contemplar la realidad social de Navarra, donde se ha producido un aumento del 46,5% el número de personas en situación de riesgo de pobreza en los últimos 10 años, tras el inicio de la crisis socio económica y donde casi cada una de tres personas con discapacidad está en riesgo de pobreza y/o exclusión social. Así mismo es necesario reorientar las políticas sociales y económicas desde criterios de cohesión y equidad social hacia modelos de desarrollo humano social y medioambientalmente sostenibles, priorizando política y presupuestariamente medidas y actuaciones dirigidas a garantizar la protección y el bienestar social descarbonizando la economía. 



Desde la Plataforma de Entidades Sociales hemos trasladado la necesidad de desarrollar el Pacto en torno a los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, aprovechando la adhesión del Parlamento y el Gobierno de Navarra con la Agenda 2030. Una hoja de ruta basada en las 7 metas del ODS 1, el fin de la pobreza, siendo conscientes de que cualquier esfuerzo que se realice en cualquier ámbito social no sea en detrimento del resto porque trabajamos con y para las personas.  Para ello, se ha acordado mantener una serie de reuniones de trabajo entre representantes de la Plataforma de Entidades Sociales y de los Grupos Parlamentarios que cristalicen en un Pacto para el próximo 17 de octubre de 2020, así como garantizar su seguimiento y dotación presupuestaria posteriores.



La pobreza es un problema de derechos humanos y es responsabilidad de todos los poderes públicos, actores políticos y sociales de Navarra reforzar la legitimación y garantizar los derechos de todas las personas. Por ello, agradecemos el espacio facilitado por el Presidente del Parlamento de Navarra y el compromiso adquirido hoy por los representantes de los Grupos Parlamentarios Navarra Suma, PSN, Geroa Bai, EH- Bildu e Izquierda Ezquerra para NO DEJAR A NADIE ATRÁS. 
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